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RESOLUCION EXENTA N°: 1031
SANTIAGO, 09-06-2023
VISTOS:
Acta de Proclamación del Tribunal Calificador deElecciones de fecha 9 de julio de 2021; lo dispuesto en las letras h) y ñ) del artículo 24 de laLey Nº19.175, Orgánica Constitucional de Gobierno y Administración Regional y susposteriores modificaciones; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generalesde la Administración del Estado; la Ley N°19.880, que establece las Bases de losProcedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración delEstado; la Resolución Nº7 de 2019 y la Resolución Nº16 de 2020, ambas de la ContraloríaGeneral de la República; la Resolución Exenta N° 289 (28.02.2020) que aprobó Formato yvigencia de los Manuales de Procedimientos, la Resolución Exenta N°205 (01.03.2021) queaprobó el “Manual de Procedimiento para la Administración de Fondos Fijos Globales enEfectivo para Operaciones Menores”; las Resoluciones Exentas N°2.508 (14.12.2022),N°2.700 (30.12.2022) y N°339 (24.02.2023), que aprobaron la nueva Estructura OrgánicaFuncional y Funciones del Servicio Administrativo del Gobierno Regional Metropolitano deSantiago y,
CONSIDERANDO:
1. Que, resulta necesario establecer un procedimientoasociado a la administración, uso y rendición de fondos fijos globales en efectivo paraoperaciones menores, que permita normar, regular, orientar, apoyar y estandarizar sus procesos.
2. Que, los manuales de procedimientos soninstrumentos y documentos de apoyo al quehacer cotidiano de las diferentes áreas del Servicio,debido a que contienen un conjunto de instrucciones y normas que explican el desarrollo de losprocesos y permiten contribuir al cumplimiento de la función pública.
3. Que, los manuales de procedimientos permitenuniformar y controlar el cumplimiento de las tareas en el trabajo y evitar su alteración arbitrariaya que determinan en forma simple las responsabilidades de quienes ejecutan los procesos.
4. Que, los manuales de procedimientos facilitan yaportan en las labores de auditoría, de control interno, de evaluación y de mejora continua de losprocesos del Servicio.
RESUELVO:
1. APRUÉBESE con una vigencia de cuatro (4) años,a partir de la fecha del presente acto, el “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LAADMINISTRACIÓN DE FONDOS FIJOS GLOBALES EN EFECTIVO PARA OPERACIONESMENORES”, del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, y que a continuación setranscribe:



DIVISIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZASDEPARTAMENTO DE MODERNIZACION, PLANIFICACIONESTRATEGICA Y CONTROL DE GESTION

__________________________________________________________________________________________Bandera N°46 - Santiago de Chile - Tel. (56-2) 2250 9000 - www.gobiernosantiago.cl

Estandarizar el proceso de asignación, entrega y rendición de fondos fijos, así comoestablecer los montos, plazos y tipos de gastos que pueden realizarse.

Departamento de Finanzas de la División de Administración y Finanzas yadministradores/as de fondos fijos.
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Administrador/a Regional/Jefaturas de División/Secretario Ejecutivo:
· Informar al/la funcionario/a de su designación como administrador del fondo fijo yque en forma mensual se le realizará un descuento en sus remuneraciones de un0,78% del sueldo base, correspondiente a la prima de la póliza de fidelidadfuncionaria.
· Elaborar y remitir memo de designación del/la funcionario/a de planta o contratacomo encargado/a de administrar el fondo fijo con el formulario de solicitud depóliza.
· Autorizar uso de fondos fijos a los/as requirentes.
Jefatura División Administración y Finanzas:
· Firmar oficio, a la CGR y compañía de seguros, de solicitud de asignación de pólizade fidelidad funcionaria, adjuntando memo con designación del funcionario/a yformulario de solicitud de póliza, firmada por el/la funcionario/a designado/a.
· Firmar resolución exenta de asignación del/la administrador/a y el monto del fondofijo a la Jefatura DAF.
Jefatura Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas:
· Recepcionar memo con designación del/la funcionario/a a cargo del fondo fijo conel formulario de solicitud de póliza.
· Elaborar y derivar oficio, a la CGR y compañía de seguros, a la Jefatura DAF, desolicitud de asignación de póliza de fidelidad funcionaria, adjuntando memo condesignación del funcionario/a y formulario de solicitud de póliza, firmada por el/lafuncionario/a designado/a.
· Recepcionar póliza de fidelidad funcionaria aceptada por Contraloría General de laRepública y entidad aseguradora y proceder al descuento de la prima de la pólizade fidelidad funcionaria.
· Elaborar y enviar memo con copia de póliza de fidelidad funcionaria aceptada alDepartamento de Finanzas, para la emisión de la respectiva resolución exenta deasignación del/la administrador/a y el monto del fondo fijo.
Jefatura Departamento de Finanzas:
· Recepcionar memo con copia de póliza de fidelidad funcionaria aceptada y solicitarelaboración de resolución exenta de asignación del/la administrador/a y el montodel fondo fijo a la Unidad de Presupuesto de Funcionamiento.
· Visar y derivar resolución exenta de asignación del/la administrador/a y el montodel fondo fijo a la Jefatura DAF.
· Recepcionar resolución de asignación del/la administrador/a y el monto del fondofijo y derivar a la Unidad de Presupuesto de Funcionamiento para generar elrequerimiento y compromiso en el SIGFE de los recursos.
· Recepcionar por SGD la rendición para la reposición del fondo fijo y derivar a laUnidad de Presupuesto de Presupuesto de Funcionamiento para su revisión.
· Cuando proceda el cierre del fondo fijo, deberá enviarse a la unidad de presupuestode funcionamiento, las boletas, facturas, recibos, vales, etc. y el saldo disponible
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en efectivo o comprobante de depósito directamente a la unidad de tesorería parael deposito pertinente y proceder al cierre definitivo del fondo.
Encargado/a Unidad de Presupuesto de Funcionamiento:
· Recepcionar memo con copia de póliza de fidelidad funcionaria aceptada y elaborarresolución exenta de asignación del/la administrador/a y el monto del fondo fijo.
· Elaborar, visar y derivar resolución exenta de asignación del/la administrador/a y elmonto del fondo fijo a la Jefatura del Departamento de Finanzas.
· Recepcionar resolución de asignación del/la administrador/a y el monto del fondofijo, generar el requerimiento y compromiso en el SIGFE de los recursos y elaborarla solicitud de egreso y derivar a la Unidad de Tesorería.
· Recepcionar por SGD la rendición para la reposición del fondo fijo, revisar, validarplanilla y todos los antecedentes de gastos e ingresar compromiso de reposiciónen SIGFE y derivar solicitud de egreso a la Unidad de Contabilidad.
· Recepciona por SGD de la jefatura del departamento de finanzas al momento delcierre del fondo fijo, las boletas, facturas, recibos, vales, etc., para procedermediante SIGFE al cierre definitivo, derivando a la unidad de contabilidad.
Encargado/a Unidad de Contabilidad:
· Recepcionar por SGD solicitud de egreso, revisar resolución exenta de asignacióndel/la administrador/a y el monto del fondo fijo y todos los antecedentes de lareposición respectiva, realizar asiento contable en SIGFE y derivar a la Unidad deTesorería.
· Recepciona por SGD de la unidad de presupuesto de funcionamiento, memorandoal momento del cierre del fondo fijo, las boletas, facturas, recibos, vales, etc. y elcompromiso presupuestario y proceder mediante siento contable mediante SIGFEal cierre definitivo.
Encargado/a Unidad de Tesorería:
· Recepcionar solicitud de egreso de los recursos del fondo fijo al/el administrador/ay emitir cheque o preparar transferencia electrónica para la gestión de la firma dedos cuentadantes.
· Entregar cheque o efectuar transferencia electrónica al encargado/a del fondo fijoinicial y/o por reposiciones posteriores.
· Recepciona al momento del cierre del fondo fijo, las boletas, facturas, recibos,vales, etc y el saldo disponible en efectivo (si corresponde), el cual deberá serdepositado en la cuenta corriente donde fue entregado el fondo o en su defecto elcomprobante del depósito efectuado en la institución bancaria respectiva, paraproceder mediante SIGFE al cierre definitivo.
Encargado/a del Fondo Fijo:
· Aceptar la designación de encargado/a de caja chica y completar, firmar y entregarformulario de solicitud de póliza a su jefatura.
· Recepcionar resolución de designación y asignación de recursos del fondo fijo condetalle del monto asignado.
· Recepcionar cheque o transferencia electrónica por concepto fondo fijo inicial y/opor las respectivas reposiciones.
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· Efectuar cobro del cheque recibido o por transferencia electrónica en su cuentapersonal por concepto de fondo fijo, el cual debe manejar en una caja fuertedebidamente resguardada y actualizados sus movimientos, en caso de arqueos decaja efectuados aleatoriamente por el servicio.
· Entregar recursos al requirente en conjunto con la firma en el formulario derecepción de éstos.
· Recepcionar, revisar y validar, de acuerdo a la normativa vigente, los comprobantesde rendición entregados por los requirentes, debidamente detallados y firmados alreverso.
· Elaborar planilla de gastos, adjuntando los documentos correspondientes para elproceso de rendición del fondo fijo.
· Derivar al Departamento de Finanzas, por SGD documento conductor,antecedentes, planilla de gastos debidamente firmada y demás respaldos paraproceder a la reposición del fondo fijo respectivo.
· Cuando proceda el cierre del fondo fijo, deberá enviarse al departamento definanzas, las boletas, facturas, recibos, vales, etc. y el saldo disponible en efectivoo en su defecto el comprobante del depósito efectuado en la cuenta corrientebancaria respectiva, para proceder al cierre definitivo del fondo.
Requirentes:
· Solicitar a la jefatura directa, mediante correo electrónico o documento, laautorización para el uso de fondos fijos, señalando expresamente el motivo.
· Solicitar recursos de caja chica al encargado/a del fondo fijo del área respectiva.
· Firmar formulario de recepción del monto solicitado.
· Rendir el uso de los recursos, hasta 15 días hábiles después de haberlos recibido,con los respaldos debidamente firmados (facturas, boletas, recibos, vales, etc.necesarios para la justificación del gasto y el saldo en efectivo, si corresponde).
Jefatura Departamento de Gestión Documental y Archivos:
· Numerar y distribuir oficio, a la CGR y compañía de seguros, de solicitud deasignación de póliza de fidelidad funcionaria, adjuntando memo con designacióndel funcionario/a y formulario de solicitud de póliza, firmada por el/la funcionario/adesignado/a.
· Numerar y distribuir resolución exenta de asignación del/la administrador/a y elmonto del fondo fijo a la Jefatura DAF.
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Fondo Fijo: O caja chica, es la cantidad de dinero, fija y reembolsable, que se asigna aun funcionario mediante cheque nominativo a su nombre, el cual debe ser cobrado ymanejado en efectivo. Este fondo sirve para efectuar gastos de cualquier naturaleza yde menor cuantía, no previstas, en las cuales no haya stock en el servicio y seanrequeridas de forma urgente, las cuales deben ser respaldadas por un comprobante derendición (Boletas, Facturas, etc.).
Cuentadante (definición1): Corresponde a todos aquellos funcionarios cuyo registro defirma en el banco les da derechos y obligaciones como, por ejemplo, firmar cheques delas cuentas corrientes del Servicio y girar fondos fiscales de aquellas cuentas autorizadaspor la Institución.
Cuentadante (definición2): Corresponde a todos aquellos funcionarios que tengan a sucargo la gestión de los ingresos y la realización de los gastos de cualquier naturaleza yde menor cuantía, atingentes a la Institución y que se rigen globalmente hasta el montoautorizado mediante resolución exenta.
Póliza de Fidelidad Funcionaria: Este seguro ampara actos fraudulentos o ímprobos,tales como desfalco, falsificación, robo, hurto, malversación, sustracción fraudulenta,mal uso premeditado, falta de integridad o de fidelidad u otros actos semejantes a losmencionados que sean punibles según la Ley, que produzcan perjuicios económicoscomprobables, cometidos por el funcionario público, actuando solo o en complicidad conotros.
Rendición: Proceso a través del cual se informa documentadamente acerca de la formacomo se ha llevado a cabo el manejo de los ingresos y/o gastos públicos.
Requirente: Quien requiere, necesita, exige o precisa recursos.
Respaldo de los desembolsos: Todo desembolso deberá estar debidamenterespaldado por un justificante o documento probatorio del egreso a nombre del Gore ydebidamente cancelado. Dichos documentos deberán cumplir con los requisitosestablecidos en el Manual.
Responsables del manejo de las cajas chicas: El manejo de las cajas chicas estaráa cargo de una persona designada por las Jefaturas de la Administración Regional,Secretaría Ejecutiva CORE y las distintas Divisiones del Servicio, su supervisióncorresponderá a cada superior inmediato.
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Revisión y cumplimiento del sistema de control: Compete a la Jefatura de la oficinade Auditoría Interna, implantar y verificar el cumplimiento, la validez y la suficiencia delsistema de control interno, así como darle seguimiento y examinar regularmente laoperación efectiva del fondo fijo de caja chica, sus registros, la custodia y el buen uso delos recursos transferidos.
Operaciones menores: Sumas de dinero que se mantienen a disposición para cubrirgastos de bajo costo que se pueden presentar durante las actividades diarias.
Sobrantes y faltantes: Cuando se produzca un sobrante o faltante se procederá deconformidad con las disposiciones generales del presente manual.
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2. DÉJESE SIN EFECTO la Resolución Exenta N°205,de fecha 01 de marzo 2021, del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, que aprobó el“Manual de Procedimiento para la Administración de Fondos Fijos Globales en Efectivo paraOperaciones Menores”.
3. DÉJESE CONSTANCIA de que, si estaAutoridadRegional lo estima pertinente, se podrá modificar, conforme al mérito de los antecedentes, elpresente Manual de Procedimientos.
4. PUBLÍQUESE un ejemplar de la presenteResolución Exenta en la Intranet Institucional.

Anótese, Regístrese, Comuníquese y Publíquese

FIRMADO
GABRIELA ELGUETA POBLETE
CARGO : GOBERNADOR/A REGIONAL (S)
SERIE : 5656418815743156209

GEP/MRT/DSV/MULP/CHM/JCODistribución:
· Administración Regional
· Jefaturas de División
· Jefatura y Analistas Departamento de Finanzas
· Jefatura y Analistas Departamento de Modernización, Planificación Estratégica y Control de Gestión
· Oficina de Partes ID DOC 67399


